
Bogotá D.C.

Señor 
DANIEL ARTURO GARAY
Subdirector Local de Integración Social de Suba
Secretaría Distrital de Integración Social
dgaray@sdis.gov.co, facero@sdis.gov.co.
Ciudad.

Referencia: respuesta al radicado 2026ER109398 - Solicitud de acciones pedagógicas sobre 
fauna silvestre en el Centro de Desarrollo Comunitario Tibabuyes

Cordial saludo.

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se hace traslado de una petición 
anónima en la que se solicitan acciones pedagógicas a la Subdirección Local de Integración 
Social de Suba en relación con la protección a la fauna silvestre; desde la Subdirección de Flora 
y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente se da respuesta en los siguientes 
términos:

Como Subdirección reconocemos la importancia y agradecemos la generación de espacios de 
sensibilización y capacitación que nos permitan proporcionar a la ciudadanía herramientas de 
reconocimiento y cuidado de la fauna silvestre. Por lo anterior, manifestamos nuestra entera 
disposición y disponibilidad para acompañar, participar y ejecutar las actividades solicitadas por 
ustedes, en el marco de nuestras competencias y funciones misionales como autoridad ambiental 
en materia de fauna silvestre dentro del perímetro urbano de Bogotá.

En atención a la solicitud de la referencia, el día 02 de junio de 2026 un profesional de fauna 
silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente se comunicó telefónicamente con usted, con el fin 
de conocer en mayor detalle el contexto de la solicitud y los temas de interés. Como resultado de 
esta conversación, se acordó realizar una jornada de capacitación el día 30 de junio de 2026 a 
las 9:00am sobre el tema “protección, conservación y adecuado manejo de la fauna silvestre 
urbana de Bogotá, con énfasis en la especie Vanellus chilensis (alcaraván)”.

Dicha capacitación está orientada a sensibilizar al personal de la Subdirección Local de 
Integración Social de Suba sobre los impactos ambientales y de bienestar animal asociados a 
esta situación, así como sobre las acciones que adelanta la Secretaría Distrital de Ambiente para 
su prevención y control en Bogotá y el papel que puede desempeñar la ciudadanía en la 
protección y conservación de la fauna silvestre.
 
Sin otro particular, agradecemos su interés en la conservación de la fauna silvestre que habita en 
el Distrito, y aprovechamos la oportunidad para compartir con usted información sobre nuestros 



canales de atención, a través de los cuales puede denunciar o reportar cualquier situación 
relacionada con la fauna silvestre del Distrito Capital:

Líneas telefónicas:
 Todos los días de 7:00 am – 6:00 pm (también vía WhatsApp): 3174276828 y 318 

7125560.
 Lunes a viernes de 7:30 a.m. a 4:30 p.m. y sábados, domingos y festivos de:30 a.m. a 

2:00 pm (también vía WhatsApp): 318 8277733.
  Lunes a viernes en horario de oficina, 8:00 am – 5:00 pm: 601-3778854

Atención presencial:
 Terminal de transportes de Salitre (oficina de recepción de fauna silvestre): Calle 22 C # 

68 F– 37, módulo 5 oficina 106, lunes a viernes de 7:30 a.m. a 4:30 p.m. y sábados, 
domingos y festivos de 8:30 a.m. a 2:00 pm.

 Oficinas administrativas de la Secretaría Distrital de Ambiente (oficina de atención al 
ciudadano): Avenida Caracas No. 54-38, lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Correo electrónico: fauna@ambientebogota.gov.co

En caso de requerir información adicional, puede acercarse a la ventanilla de atención al 
ciudadano en nuestra sede ubicada en la Avenida Caracas No. 54 – 38, o comunicarse al teléfono 
601-3778899 o al correo atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co.

Atentamente,

ANGELA PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ
SUBDIRECCIÓN DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE
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